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19.- ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CIUDAD AUTóNOMA 
DE MELILLA y LA ASOCIACIóN SAN VICENTE DE PAÚL PARA EL DESARROLLO DE 
DETERMINADOS PROGRAMAS DE ATENCIóN SOCIAL.

El día 4 de diciembre de 2015, se ha firmado Addenda al Convenio de Colaboración 
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación San Vicente de Paúl para el desarrollo 
de determinados programas de Atención Social.

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.

Melilla, 18 de diciembre de 2015. 
El Director General de Presidencia, 
Juan José López Rodríguez

ADDENDA AL CONVENIO DE COLAbORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA y LA ASOCIACIÓN SAN VICENTE DE pAÚL pARA EL DESARROLLO 

DE DETERMINADOS pROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL

En Melilla, 4 de diciembre de dos mil quince.

Cláusula 1.ª

La presente Addenda deviene del Convenio de Colaboración suscrito el 16 de abril 
de 2015 entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación San Vicente de Paúl para el 
desarrollo de determinados programas de atención social con CIF n.° G-28256667, según 
consta en Certificado de la Secretaría Nacional de la Sociedad San Vicente de Paúl en 
España de 2 de diciembre de 2013.

Cláusula 2.ª

En el Convenio de Colaboración suscrito, en su Anexo C relativo al Programa  
“Albergue de Transeúntes y Personas Socialmente Desfavorecidas”, apartado 10.- 
DESGLOSE DE GASTO CORRIENTE, se recoge como subapartado destinado a:

– Sueldos y salarios: 175.00,00 €

– Seguros sociales: 40.000,00 €

– Mantenimiento edificio: 10.000,00 €

– Limpieza: 26.000,00 €

– Comida: 25.00,00 €


